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		MUNICIPALIDAD de TILCARA	
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 03/2024– C.D.T.
(Ref.: Solicitar al Ejecutivo y a Desarrollo Humano informe sobre Sra Marcela, vecina desalojada que se encuentra en situación de calle)
VISTO:
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios N°4466/89 al Cuerpo de Concejales, entre ellas, de recomendar al Departamento ejecutivo sobre cuestiones referentes a su competencia, tal como reza el Art 103 de la Ley Orgánica de los Municipio N° 4466 que dice: “…La comunicación es el acto por el que se contesta, recomienda, expone o pide informes al Departamento Ejecutivo sobre cuestiones de sus respectivas competencias…”.  
Lo previsto la Ley Orgánica de los Municipios y Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante en el Art 122 “Se presentará en forma de Minuta de Comunicación toda moción o proposición dirigida a contestar recomendar pedir o exponer algo. También se presentará en forma de proyecto de Minuta de Comunicación los pedidos de informes al Departamento Ejecutivo, indicando expresamente el plazo dentro del cual debe contestar obligatoriamente, no pudiéndosele dar a la Minuta de Comunicación, en este caso, el carácter de una manifestación de deseo.” 
CONSIDERANDO:
Que, el Concejo Deliberante tiene conocimiento real y situado de la situación por la que atraviesa la Sra. Marcela y sus mascotas. 
Que, en este Concejo obran Ordenanzas que valoran la vida y el cuidado de los animales y también los considera seres sintientes. Las mismas se enmarcan en Leyes Provinciales y Nacionales.
Que, la Sra. Marcela se encuentra en estado de abandono ya que fue desalojada del espacio donde habitaba junto a sus mascotas.
Que, su integridad está en riesgo debido a las condiciones en las que está viviendo actualmente, sumado al riesgo que tiene debido a las inclemencias climáticas y a las condiciones que se viven en la región en épocas de verano a causa de las intensas lluvias, desborde de quebradas y crecidas de ríos. 
Que, la vecina debe ser atendida por el estado municipal a través de las áreas correspondientes ya que se encuentra en total riesgo su integridad, y esa atención debe ser brindada también a sus mascotas.
Que, ella es artesana, trabajadora independiente y por la condición económica del país sus ventas no se están concretando para cubrir necesidades básicas mínimas. 
	Por todo ello:	
El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N°  03/2024:
Artículo 1°- Dispónganse medios y recursos, de maneras urgente, para la atención a la vecina, Sra. Marcela y sus mascotas.
Artículo 2°- Infórmese por escrito, con documentación fehaciente, en el plazo de 48 horas, lo que el Ejecutivo, a través del área de Desarrollo Humano ha concretado en bien de la Sra. Marcela y sus mascotas.
Artículo 3°- Elévese, junto al informe solicitado en el Art 2°, el proyecto de acciones previstas para el cuidado y atención de la vecina y sus mascotas.   
Artículo 2°- De forma y demás efectos. 
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